
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 31.08.2023,  

para la convocatoria para contratación de un ayudante de limpieza de la brigada mediante  

contrato de relevo del Ayuntamiento de Marchamalo, publicadas en el Oficial de la Provincia 

de Guadalajara con fecha 06.09.2023 (BOP nº170) y en uso de mis atribuciones, 

De conformidad con las bases de la convocatoria y en virtud del artículo 20 del Reglamento 

General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado y  de  

Provisión de Puestos  de Trabajo y  Promoción Profesional  de los  Funcionarios  Civiles  de la 

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 

del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos de la 

convocatoria referenciada:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS NIF

Luis Isidro López 03212169N

Javier Fernández García 03100358G

Marcel Antulio Muñoz Hidalgo 14017524J

Sergio Valentín Sánchez 03119432B

Emilio José Gonzalez Pajares 03207681D

Ernesto Gonzalez Porto 34984283H

María del Carmen Lara Torres 71356952G

Roberto Pérez Fernandez 03116955H

Diego Fernández Castillo 03146093S

Luis Rodrigo Alvarez Vaca 03142423W

Raul Fuentes Velasco 03148780B

Jesús Fraguas Zurita 03098487L

Arturo López Jadraque 03110100V

Fco Javier Arias Ranera 09027501R

SEGUNDO.-De  conformidad  con  la  base  sexta  de  la  convocatoria,  he  resuelto  designar  a  los 

miembros que han de integrar el  Tribunal Calificador del citado concurso-oposición,  que estará 

compuesto de la forma siguiente:
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Presidente

Titular Javier Chiva Ibañez

Suplente Marta Martínez Gordillo

Vocal

Titular José Antonio Abánades Sanz

Suplente Javier Rodríguez Gambarte

Vocal

Titular David Parejo Mena

Suplente Pablo Manzanares Domingo

Vocal

Titular Miguel Ángel Sánchez Pastor

Suplente Francisco Javier Castillo Monge

Secretario

Titular María Pilar Gutierrez Henares

Suplente Raquel Coronado Sanz

TERCERO.- De conformidad con la base octava, los ejercicios de la fase de oposición tendrá  

lugar el día 07 de noviembre de 2023,  a las 10:00 horas, en el Centro Joven  de Marchamalo ( 

c/ los músicos 2 )debiendo presentar los aspirantes la documentación identificativa.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse de 

forma conjunta,  se iniciará por orden alfabético del  primero de los  apellidos,  salvo que el  

Tribunal decida otro más conveniente

CUARTO.-  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes admitidos, a los efectos oportunos, así como 

la  designación  del  tribunal  y  la  fecha  de  convocatoria  para  los  ejercicios  de  la  fase  de 

oposición.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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